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CEREMONIA DE DESPEDIDA DEL ALMIRANTE JOSE ASTE DAFFOS 

 
 

El Almirante José Aste Daffós saliente Jefe del Comando Conjunto de las Fuerzas 
Armadas quien desempeño una exitosa labor durante su gestión en el año 2008, fue 
despedido por el personal asistente al Cuartel General del Ejército en una ceremonia 
castrense que precedió al reconocimiento del General de Ejército Francisco Contreras 
Rivas, realizada este viernes 2 de enero. 
 
Durante su discurso, el Almirante Aste Daffós destacó que en el frente interno, se ha 
orientado los esfuerzos a la pacificación nacional tanto en el área de influencia de los 
ríos Apurímac, Ene y Mantaro, declarada en emergencia con el control del orden 
interno a cargo de las fuerzas armadas, como en el Huallaga en apoyo a la Policía 
Nacional del Perú. 
 
Asimismo resaltó el trabajo coordinado y combinado que se ha logrado con la Policía 
Nacional del Perú, “la integración con esta institución en la zona del VRAE, es cada 
vez mayor habiéndose efectuado las primeras coordinaciones para llevar a cabo el 
control de insumos químicos en forma combinada en dicha zona durante el año 2009”. 
 
Cabe resaltar que el Almirante Aste agradeció el apoyo recibido de la Comisión de 
Defensa del Congreso y su constante preocupación por el accionar de las Fuerzas 
Armadas, su equipamiento y sus necesidades para hacer mas eficiente nuestra labor”, 
añadió. 
 
“En cuanto al área de comando control y comunicaciones se ha potenciado el 
equipamiento y desarrollado sistemas operacionales, dotándolos además de la 
seguridad que la explotación operacional requiere, adaptándonos a las nuevas 
tecnologías con flexibilidad y homogeneidad; marcando la proyección del continuo 
desarrollo que requiere la adecuada conducción de operaciones militares”. 
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